
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4º de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
México, D.F., a 23 de agosto de 2013. 

 
ACTUARIO 

 
 
 

LIC. JAVIER GERARDO TREJO ROMO. 
1 - 4 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
94/2011 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TIJUANA, ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA. 

21/agosto/2013 
 

Visto el voto concurrente que se formula relativo a la 
sentencia dictada por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, notifíquese por lista y mediante 
oficio a las partes. 
 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

75/2011 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
URUAPAN, ESTADO DE 
MICHOACÁN. 

21/agosto/2013 
 

Visto el voto particular que se formula relativo a la 
sentencia dictada por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, notifíquese por lista y mediante 
oficio a las partes. 
 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

67/2011 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ZAMORA, ESTADO DE 
MICHOACÁN. 

21/agosto/2013 
 

Visto el voto particular que se formula relativo a la 
sentencia dictada por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, notifíquese por lista y mediante 
oficio a las partes. 
 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

78/2011 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JACONA, ESTADO DE 
MICHOACÁN. 

21/agosto/2013 
 

Visto el voto particular que se formula relativo a la 
sentencia dictada por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, notifíquese por lista y mediante 
oficio a las partes. 
 

5 RECURSO DE RECLAMACIÓN 
30/2013-CA, DERIVADO DEL 

CUADERNO DE 
ANTECEDENTES DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

9/1997 
 

RECURRENTE: ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO. 

21/agosto/2013 
 

Visto el estado procesal del expediente, envíese para su 
radicación y resolución a la Primera Sala de este Alto 
Tribunal. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
6 RECURSO DE RECLAMACIÓN 

29/2013-CA, DERIVADO DEL 
CUADERNO DE 

ANTECEDENTES DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
13/1997 

 

RECURRENTE: ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO. 

21/agosto/2013 
 

El Consejero Jurídico del Gobernador del Estado de 
Campeche, desahoga la vista ordenada en autos. Visto el 
estado procesal del expediente, envíese para su 
radicación y resolución a la Primera Sala de este Alto 
Tribunal. 
 

7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

67/2012 Y SUS 
ACUMULADAS 68/2012 Y 

69/2012. 

PROMOVENTES: 
PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES ACCIÓN 
NACIONAL, DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA Y 
PARTIDO DEL TRABAJO. 
 

22/agosto/2013 
 

Visto el voto particular y concurrente que se formulan 
relativo a la sentencia dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, notifíquese por lista y 
mediante oficio a las partes. 
 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

41/2011 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TULTEPEC, ESTADO DE 
MÉXICO. 

21/agosto/2013 
 

Expídanse a costa de la parte actora las copias que 
solicita; asimismo, designa autorizados para oír y recibir 
notificaciones. 
 

9 RECURSO DE QUEJA 
3/2013-CC, DERIVADO DE 

LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 61/2010. 

 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, 
ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. 
 

22/agosto/2013 
 

Dígase al delegado del Poder Legislativo del Estado de 
Nuevo León, que la instrucción de este recurso de queja 
concluyó al celebrarse la audiencia de ley; en cuanto a su 
objeciones que formula, podrán ser materia de estudio, 
en su caso, al dictarse sentencia. 
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10 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
70/2012 

PROMOVENTE: 
PROCURADOR 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 

19/agosto/2013 
 

Vista la razón del actuario en la que hace constar la 
imposibilidad de notificar al Poder Legislativo del Estado 
de Jalisco, en el domicilio señalado en autos, la sentencia 
dictada en este asuto, notifíquese a dicha autoridad en su 
residencia oficial. 
 

11 RECURSO DE RECLAMACIÓN 
71/2012-CA, DERIVADO DEL 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 121/2012 

 

RECURRENTE: ESTADO 
DE CHIAPAS, POR 
CONDUCTO DE SUS 
PODERES LEGISLATIVO, 
EJECUTIVO Y JUDICIAL. 

22/agosto/2013 
 

Vista la resolución dictada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y el voto 
particular que se formula, notifíquense por oficio a las 
partes y envíese copia certificada del fallo al incidente de 
suspensión de la controversia constitucional 121/2012 y 
en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 
 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 80/2012 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEMIXCO, ESTADO DE 
MORELOS. 

21/agosto/2013 
 

Vista la sentencia dictada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, notifíquese por 
oficio a las partes. 
 

13 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

20/2012 

PROMOVENTE: 
PROCURADOR 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 

22/agosto/2013 
 

Vista la sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y los votos 
particular y concurrente que se formulan, notifíquense por 
lista y por oficio a las partes, asimismo, publíquese el fallo 
en los correspondientes medios de difusión oficiales. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
14 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
20/2012 

PROMOVENTE: 
PROCURADOR 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 

 
Sentencia del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al día dos de julio 
de dos mil trece. 
 
PUNTOS RESOLUTIVOS: 
 
PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción 
de inconstitucionalidad. 
 
SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 63, 
apartado A, fracción I, de la Ley del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública del Estado de Baja California Sur, en 
la porción normativa que indica “por nacimiento”; la que 
surtirá efectos a partir de la fecha de notificación al 
Congreso de dicha entidad federativa. 
 
TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario 
Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta y en la Gaceta Oficial del Estado 
de Baja California Sur. 
 
Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las 
autoridades que intervinieron y, en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido.” 
 

 


